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HONORABLE CÁMARA:

La Comisión de Familia pasa a informar, en primer trámite

constitucional  y  segundo  reglamentario,  dos  proyectos  de  ley  iniciados  en

mociones, que modifican normas sobre cambio de apellidos; la primera, -por orden

de ingreso- es de iniciativa de los Diputados señores Iván Moreira Barros y Felipe

Salaberry  Soto,  con  la  adhesión  de  los  Diputados  señores  Claudio  Alvarado

Andrade,  Eugenio  Bauer  Jouanne,  Ramón  Barros  Montero,  Iván  Norambuena

Farías, Ignacio Urrutia  Bonilla y Gastón Von Mühlenbrock Zamora y de los ex

Diputados señores Pablo Prieto Lorca y Mario Varela Herrera. La segunda, es de

iniciativa de la Diputada señora María Antonieta Saa Díaz, con la adhesión de las

Diputadas señoras Marta Isasi Barbieri, Adriana Muñoz D’Albora y Ximena Vidal

Lázaro, y de los Diputados señores Sergio Aguiló Melo, Juan  Bustos Ramírez,

Álvaro Escobar Rufatt, René Manuel García García y Tucapel Jiménez Fuentes. 

En esta etapa de la tramitación, la Comisión escuchó la

opinión del Jefe del Departamento de Reformas Legales del Ministerio Servicio

Nacional de la Mujer, abogado Marco Rendón Escobar.

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS

De conformidad con lo establecido en los artículos 130 y

288  del  Reglamento  de  la  Corporación,  este  informe  recae  sobre  el  proyecto

aprobado en general por la Cámara en la sesión 123ª de 3 de enero del año en

curso, con la indicación presentada en la Sala y admitida a tramitación, más los

acuerdos  modificatorios  alcanzados  en  la  Comisión,  y  debe  referirse

expresamente a las siguientes materias:



I.-  ARTÍCULOS  QUE  NO  HAN  SIDO  OBJETO  DE  INDICACIONES  NI  DE
MODIFICACIONES 

Se  encuentran  en  esta  situación,  considerando  el

tratamiento recibido en el primer y segundo trámite reglamentario, los artículos 1°,

en sus dos letras; 2°, letra b); 3°; y 5°; y los artículos primero, segundo y tercero,

transitorios,  disposiciones  todas  que  deben  entenderse  reglamentariamente

aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 del Reglamento de

la Corporación.

II.- ARTÍCULOS CALIFICADOS COMO NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO
CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM CALIFICADO

No  hay  normas  que  deban  aprobarse  con  quórum

especial.

III.- ARTÍCULOS SUPRIMIDOS

No hay disposiciones suprimidas.

IV.- ARTÍCULOS MODIFICADOS

1.- Artículo 2°: Se sustituye el inciso sexto, de la letra

a), del artículo 17 bis que intercala en la ley N°4.808, sobre Registro Civil, por el

siguiente:

“El  uso de los primitivos apellidos y la  utilización de los

nuevos  para  eximirse,  impedir,  dificultar  o  eludir  el  cumplimiento  de  cualquier

obligación,  serán  sancionados  con  la  pena  de  presidio  menor  en  su  grado

mínimo1.”.

******

En el debate, la Comisión acogió la indicación presentada

en la Sala  por los diputados señores Burgos y Bustos, en orden a  suprimir, en el

inciso sexto, de la letra a) del artículo 17 bis que se intercala en la Ley sobre

Registro Civil, los términos “malicioso” y “fraudulenta”.

Lo  anterior,  porque  sus  integrantes  coincidieron  con  los

argumentos sostenidos en la Sala por los autores de la indicación en cuanto a que

1 De 61 a 540 días
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no es necesario consignar en el tipo penal que se crea, los términos “malicioso” y

“fraudulenta” respecto del uso de los apellidos primitivos, toda vez que, por una

parte, tales conceptos responden a delitos más graves que contempla el orden

penal, como los que se refieren, por ejemplo, a los delitos contra la fe pública , y

por la otra, porque precisamente por el solo uso de los apellidos primitivos que

responden a una identidad que se solició cambiar, se configuran los elementos del

delito, esto es, que exista una acción y que ésta esté tipificada, sea culpable y

antijurídica, sin que sea necesario exigencias adicionales, por lo demás, de difícil

prueba. 

Por  su  parte,  la  Comisión  hizo  suya  una  proposición

efectuada por  el  representante  del  Ejecutivo2,  en  cuanto  a  la  conveniencia  de

resguardar a los terceros de un modo más amplio que de las solas obligaciones

contraídas con anterioridad a la rectificación de los primitivos apellidos, y concordó

agregar  también la  protección  para  acciones futuras,  adicionando los  términos

“impedir, dificultar o eludir el cumplimiento de cualquier obligación”.

Ambas  modificaciones  fueron  aprobadas  por  la

unanimidad de los integrantes presentes.

2.- Artículo  4°.-  Se  modifica  el  artículo  5°  de  la  ley

N°17.344, a que se refiere este artículo, del modo que sigue:

a) Elimínanse, a continuación del término “uso”, el vocablo

“malicioso”; y a continuación de la voz “utilización”, la palabra “fraudulenta”.

b)  Reemplázase,  el  párrafo  entre  las  expresiones

“eximirse” y “serán”, por el siguiente: “, impedir, dificultar o eludir el cumplimiento

de cualquier obligación,”.

Las  enmiendas obedecen a un acuerdo de la Comisión en

orden  a  concordar,  en  los  mismos  términos,  las  leyes  números  4.808,  sobre

Registro Civil, -autoriza el cambio de nombres y apellidos en sede administrativa-

y 17.344, -autoriza el  cambio de nombres y apellidos en sede judicial-,  en los

artículos respectivos que sancionan con la pena de presidio menor en su grado

mínimo,  el  “uso de los primitivos nombres y la  utilización de los nuevos,  para

eximirse, impedir, dificultar o eludir el cumplimiento de cualquier obligación”, como

lo aprobara la Comisión por la unanimidad de sus integrantes presentes.

2 Abogado Marco  Rendón  Escobar,  Jefe  del  Departamento  de  Reformas Legales  del  Ministerio  Servicio
Nacional de la Mujer.
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V.- ARTÍCULOS NUEVOS INTRODUCIDOS

No hay artículos en tal carácter.

VI.-  ARTÍCULOS  QUE  DEBEN  SER  CONOCIDOS  POR  LA  COMISIÓN  DE

HACIENDA.

No hay  ninguno.

VII.- ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADOS

No hay

VIII.- INDICACIONES DECLARADAS INADMISIBLES

No hay

IX.-  DISPOSICIONES  LEGALES  QUE  EL  PROYECTO  MODIFIQUE  O

DEROGUE

Decreto con fuerza de ley N°1, de 2000, del Ministerio de

Justicia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado, del Código Civil;

de la ley N° 4.808, sobre Registro Civil; de la ley N° 17.344, que autoriza cambio

de nombres y apellidos, y otras.

Decreto con fuerza de ley N°2.128, de 1930, del Ministerio

de Justicia, que aprueba el Reglamento Orgánico del Servicio de Registro Civil.

*******

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, y por

los argumentos que dará a conocer la señora Diputada Informante, la Comisión de

Familia recomienda la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

el Código Civil:

a) Reemplázase el epígrafe del Título I del Libro Primero,

por el siguiente:
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“De las Personas, en cuanto a su nombre, nacionalidad y

domicilio”.

b) Intercálase el siguiente párrafo 2. en el Título I del Libro

Primero del Código Civil, pasando los actuales párrafos segundo y tercero, a ser

tercero y cuarto, respectivamente:

“2. Nombre de las personas

Artículo 58 bis.- Nombre es el  conjunto de palabras que

sirve legalmente para identificar a una persona. Está formado por el nombre propio

y  por  el  o  los  apellidos  con  que  haya  sido  individualizada  en  su  respectiva

inscripción de nacimiento.

Artículo 58 ter.- El padre y la madre, de común acuerdo,

determinarán el orden de transmisión de su respectivo primer apellido para sus

hijos. Si los padres no manifiestan su voluntad, se pondrá a continuación de el o

los nombres del recién nacido, el apellido del padre y enseguida el de la madre.”.

Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes enmiendas en la

ley N° 4.808, sobre Registro Civil:

a) Intercálase el siguiente artículo 17 bis:

“Artículo  17  bis.-  El  Director  Nacional  del  Registro  Civil

podrá, por una sola vez y previo informe favorable de Carabineros de Chile, de la

Policía de Investigaciones y del Ministerio Público, rectificar administrativamente

las inscripciones de nacimiento cuando el solicitante desee invertir el orden de sus

apellidos,  que  uno  u  otro  pasen  a  ser  compuestos  o  usar  los  apellidos  del

progenitor respecto del que se encuentre exclusivamente establecida la filiación.

El requirente deberá, al momento de presentar la solicitud,

acompañar una declaración jurada notarial en la que señale  que no existe juicio

pendiente iniciado en su contra con anterioridad a la fecha de su presentación. La

falsedad en el contenido de la declaración será sancionada con la pena prevista

en el artículo 212 del Código Penal.
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La rectificación correspondiente se publicará a costa del

solicitante, en extracto en el Diario Oficial  de los días 1 o 15 del mes o al  día

siguiente  hábil  si  no  circulare  en  esas  fechas.  El  extracto  contendrá

necesariamente la individualización del solicitante y la indicación de los apellidos

que usará.

No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, no se

autorizará la rectificación de las inscripciones de nacimiento por las causales que

se  señalan,  cuando  del  respectivo  extracto  de  filiación,  o  de  los  informes

señalados  en  el  inciso  primero,  que  para  tales  efectos  tendrá  a  la  vista  la

Dirección, apareciere que el solicitante se encuentra actualmente formalizado o ha

sido condenado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva, a menos

que en este último caso hubieren transcurrido más de diez años contados desde la

fecha en que quedó ejecutoriada la sentencia de condena y se encuentre cumplida

la pena. 

Una  vez  modificada  la  partida,  la  persona  que  haya

cambiado  su  nombre  o  apellidos  sólo  podrá  usar,  en  el  futuro,  en  todas  sus

actuaciones, sus apellidos en la forma que han sido rectificados.

El  uso  de  los  primitivos  apellidos  y  la  utilización  de  los

nuevos  para  eximirse,  impedir,  dificultar  o  eludir  el  cumplimiento  de  cualquier

obligación, serán sancionados con la pena de presidio menor en su grado mínimo.

En todo caso, tendrá aplicación lo dispuesto en los incisos

segundo y tercero del artículo 4° de la ley N° 17. 344.”.

b).-  Agréganse,  en  el  artículo  30,  los  siguientes  incisos

segundo, tercero y cuarto, nuevos:

“Podrán  los  padres  expresar,  de  común  acuerdo,  al

momento de inscribir el nacimiento de su primer hijo o hija, su voluntad de que el

apellido de la madre anteceda al apellido del padre, de lo cual deberá dejarse

constancia en la inscripción, debiendo proceder de igual forma con todos los hijos

comunes.
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Si los padres no manifiestan su voluntad de acuerdo a lo

señalado en el inciso precedente, se pondrá a continuación de el o los nombres

del recién nacido, el apellido del padre y enseguida el de la madre.

Si  la inscripción de nacimiento se hubiere requerido por

sólo uno de los progenitores, éstos, conjuntamente, podrán manifestar su voluntad

de que el apellido de la madre anteceda al del padre, dentro de los treinta días

siguientes a dicha inscripción, si entre ellos hubiere matrimonio, o desde que se

encuentre establecida la filiación respecto de ambos.”.

Artículo 3°.- Introdúcese la siguiente frase en el literal “e”,

del artículo 7° de la ley N° 19.477, que aprueba la Ley Orgánica del Servicio de

Registro Civil e Identificación, después del punto y coma (;) que pasa a ser punto

seguido:

“Por  esta  misma  vía  podrá  el  Director  ordenar,  a

requerimiento del titular, que se modifique en las inscripciones de nacimiento, el

rubro que contiene los datos del inscrito, consignando los nombres y apellidos con

que se identificó al momento de la obtención de su primera cédula de identidad.”.

Artículo 4°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en

la ley N° 17.344, que autoriza el cambio de nombres y apellidos:

a) Agrégase, en el artículo 1°, una letra d), del siguiente

tenor:

“d) Cuando el solicitante desee usar uno u otro apellido de

un ascendiente en línea recta hasta el segundo grado.”.

b) Modifícase el artículo 5°, del modo que sigue:

a) Elimínanse, a continuación del término “uso”, el vocablo

“malicioso”; y a continuación de la voz “utilización”, la palabra “fraudulenta”.

b)  Reemplázase,  el  párrafo  entre  las  expresiones

“eximirse” y “serán”, por el siguiente  “, impedir, dificultar o eludir el cumplimiento

de cualquier obligación,”.
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Artículo  5°.-  En  todas  las  disposiciones  legales  y

reglamentarias  vigentes,  en  que  aparezcan  los  términos  “apellido  paterno  y

apellido materno”, deberá entenderse que se refieren al vocablo “apellidos”.

Disposiciones transitorias

Artículo  primero.- Dentro  del  plazo  de  un  año  contado

desde la entrada en vigencia de esta ley, los padres que tuvieren en común hijos

menores de edad podrán, de mutuo acuerdo, solicitar por una sola vez, ante el

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación,  invertir  el  orden  de  sus  apellidos,

conforme a lo establecido en el artículo 30 de la ley Nº 4.808, sobre Registro Civil. 

En todo caso,  si  el  hijo  o  hija  fuere  mayor  de  14 años

deberá manifestar por escrito su consentimiento para que se altere el orden de sus

apellidos. Sin dicha autorización, no podrá modificarse su partida de nacimiento, ni

la de sus hermanos comunes.

Artículo segundo.-  En el caso de menores de edad cuya

filiación se encuentre establecida sólo respecto de uno de sus progenitores, la

madre o el padre podrá solicitar ante el Servicio de Registro Civil e Identificación

que se sustituya uno de sus apellidos o agregue otro, si hubiese sido inscrito sólo

con  uno.  Para  estos  efectos,  sólo  podrá  utilizar  el  apellido  de  uno  de  sus

ascendientes.

En ese mismo acto, el solicitante deberá señalar el orden

de estos apellidos.

Las  solicitudes  deberán  formularse  dentro  del  plazo

indicado en el  artículo precedente y regirá respecto de ellas, lo previsto en su

inciso segundo.

Artículo  tercero.-  Esta  ley  comenzará  a  regir  90  días

después de su publicación en el Diario Oficial.

*******
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Se  designó Diputada  Informante  a  la  señora  María

Antonieta Saa Díaz.

Sala de la Comisión, a 9 de enero de 2008.

Tratado y acordado en la sesión celebrada el día 9 de enero

de 2008, con la asistencia de la diputada señora María Antonieta Saa Díaz, y de los

diputados señores Eduardo Díaz del Río (Presidente), Carlos Abel Jarpa Wevar y

Jorge Sabag Villalobos. Asistió, en reemplazo de la diputada señora Adriana Muñoz

D’albora, la diputada señora Ximena Vidal Lázaro, y en reemplazo del diputado

señor Gabriel Ascencio Mansilla, la diputada señora Carolina Goic Boroevic.

MARÍA EUGENIA SILVA FERRER
Abogado Secretaria de la Comisión
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